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V¡sto, el exped¡ente N' 019-2022698761 que

contiene la solicitud de cumplimiento de sentencia de fecha 09 de mayo de 2022 y

á",ná. do.rr"ntos que obran en el expediente judicial N' OO52O-2016-O-2208-JM-LA-

02, en un total de ve¡ntiocho (18) folios.

CONSIDERANDO;

Que, la LeY No 28044 LeY General de

Educación en el artículo 76 establece "La D¡recciÓn Regional de EducaciÓn es un Órgano

,iieáata"Oo del Gobierno Regional responsable del se"yic¡o educativo en el ámbito de su

,iíiiit¡ri circunscripc¡ón terrioriat. T¡ene relac¡ón técnico-normativa con el M¡nister¡o de

ei[tcac¡on. La finaliáad de la D¡recc¡ón Regional de Educación es promover la educac¡ón, la

iittiii, á deporie, la recreac¡ón, la c¡encia y ta tecnologla. Asegura los sey¡c¡os educativos y

lá" oroarrmas de atención integral con catidád y equidad en su ámb¡to iuisdiccional' para- lo cual

ii[rdiia con tas un¡dades de éestión Educativa local y convoca la parficipac¡ón de los diferentes

acfores socia/es";

Mediante la Ley N' 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al

Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,

Jep"nOencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar

áé"st¡én plOtica y construii un Estado democrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano.

Con Ordenanza Regional N' 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de oCtubre de 2007, en el artículo primero se resuelve 'Declárese

en proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de san Martín, ron el

áoi"to o" incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

opiirirrr el uso de los recursos', y en el artjculo segundo establece "El Proceso de

tioáei,riir"c¡On implica acciones de Reéstructuración Orgán¡ca, Reorgan¡zac¡Ón Adm¡nistral¡va,

ius¡in iá¡sauc¡Oi de tas ent¡dades det cob¡emo Reg¡onat en tanto ex¡sta duplic¡dad de func¡ones

o íntegrando competenc¡as y func¡ones ai'mes'. Asimismo, con ordenanza Regional No 023-

áOiAIOnSfvllCÉ de fechá 10 de setiembre de 2018, en el artículo Orimgg 19 resuelve
;ÁpÁoá, ta modificación det Regtamento de organización y Funciones - RoF del Gobiemo

Reg¡onal de San Maftín";

Que, la accionante PIEDAD PINEDO RUIZ

¡dent¡f¡cada con DNI N' 01114831 1, ¡nterpone demanda contenciosa adm¡nistrativa,

recaído en elexped¡ente judicial N' 00520-2016-0-2208-JM-LA-02; siendo así, mediante

Resolución t¡. bS Ae feóna lO de abril de 2017, emitída por el Juzgado de Traba.jo

Transitor¡o de Tarapoto, resolvió declarar FUNDADA EN PARTE la demanda y en

consecuencia NULA la Resolución Directoral Regional N" 2865-201s-GRSM/DRE de

fecha 21 de diciembre de 2015; y ORDENA que la entidad demandada emita nueva

rásáiuc¡on administrativa, dispon¡endo el pago del re¡ntegro de la bonificación especial

poi preparación de clases y evaluación equivatente al 30% de su remuneración tolal o
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íntegra, por los periodos comprendidos desde el 25 de mavo de 1995 al 31 de dic¡embre
de 1995, del 3C de octubre de 1996 al 31 de diciembre de 1996 , del 01 de abril de 1997
al 31 de diciemhre de 1997 dcl 16 dc m^oñ dP 1999 al 31 de dol
01 de iunio de 2001 al 29 de aoosto de 2001 . del 01 de abril de 2002 al 31 de diciembre
de 2002.d e 01 de abr¡l de 2003 al 31 de diciembre de 2003, del 01 de abril de 2004 al
31 de d¡c¡embre 2004. del 01 de abril de 2005 al 31 de diciembre de 2005, del 01 de
abril de 2006 al 31 de diciembre de 2006 y del 12 de mazo de 2007 al31 de diciembre
de 2OO7 , en los que ejerció como profesora de aula, con deducción de los importes que
hayan sido abonados por dichos conceptos sobre la base de la remuneración total
permanente, más ¡ntereses legales que se liquidarán en ejecución de sentencia, sin
costas ni costos; la misma que fue apelada por la parte demandada ante la Sala Civil
Descentralizada de Tarapoto generándose la Resoluc¡ón N' l0 de techa 22 de enero
de 2018 que resuelve REVOCAR la sentencia apelada de primera instancia; y
REFORMANDOLA declararon IMPROCEDENTE la demanda en todos sus extremos;
por lo que la parte demandante interpone recurso de casac¡ón ante la Pr¡mera Sala de
Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la
República generándose la Casación N' 10822-2018 de fecha 18 de nov¡embre de 2021
que resuelve declarar FUNDADO el recurso de casación, por tanto CONFIRMARON Ia
sentenc¡a.de pr¡mera ¡nstancia que declaró FUNOADA EN PARTE la demanda y
DECLARANDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución No
12 de fecha 17 de matzo de 2022, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sede
M. Compagñon Tarapoto;

Que, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, que establece lo siguiente: "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y
dar cuñplimiento a /as décr:siones ¡udic¡ales o de índole adm¡n¡strat¡va, emanadas de
autoridad ¡udic¡al competente, en sus prop¡os términos, sin poder cal¡f¡car su conten¡do
o sus fundamentos, restringir sus efectos o ¡nterpretar sus alcances, bajo responsabilidad
c¡vil, penal o administrativa que la ley señala , pot lo que, la Dirección Regional de
Educación San Martín cumple efectuar todas las gestiones necesarias para dar estr¡c1o
cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jur¡sd¡ccional, evitando cualquier retraso en
su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la
demandante es servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de San Mart¡n, que
a su vez constituye la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomía
presupuestal financiera; siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo
ordenado en vía judicial; correspondiendo em¡tir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad
con el Decreto Supremo N" 009-2016-MINEDU que modrfica el reglamento de la Ley No

28044 -.ley General de Educación, Decreto Supremo N'004-201g-JUS que aprueba el
Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo
General y con las v¡sac¡ones de la Oflcina de Asesoría Jurídica y Dirección de
Operaciones y en uso de las facultades conferrdas en Ia Resolución Ejecutiva Regional
N" 3'16-2021-GRSM/GR.
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SE RESUELVE:

lRrícuLO PRIMERO.- RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente N' 00520-2016-0-220 8-JM-LA-02, a

favor de PIEDAD PINEDO RUIZ, identificada con DNI N" 011148311 , el pago del

re¡ntegro de la bonificación especial por preparación de clases y evaluación equivalente

al 30% de su remunerac¡ón total o íntegra, por los Periodos comprendidos desde el 25

avo de 1995al 31 d d¡ciemb de 1995 del 30 de octubre de 1996 al 3l dedem
I de '1997 al 31 de d embre de 1997. del l6 de mazo

diciembre d ,1996. del 01 de abrie

de 19 al 31 d d¡ciemb de 1 999 el 01 de unio de 1a]'29 osto de 2001

ril de 2002 al 3'1 de d ic¡embre de 2002. del 0'1 de abril de 2003al 31 dedel 0l de ab
d¡ciemb de 200 del 0'l d abril de al3 e diciem 2004 del 01 de ril de

200 al 31 de iciem 2005 del 01 de bril de 2 al 31 de iciembre e 2006

del 12 de marzo de 2007 al 31 de dic¡em bre de 2007. en los que ejerció como Profesora

de aula, con deducción de los importes que hayan sido abonados por dichos conceptos

sobre la base de la remuneración total pe rmanente, más intereses legales que se

l¡q uidarán en ejecución de sentencia, sin costas ni costos, s¡endo FUNDADA EN PARTE

la demanda med¡ante sentencia contenida la Resolución N" 05 de fecha 10 de abril de

2017, emitida por el Juzgado de Trabajo Trans¡tor¡o de Tarapoto; y DECLARÁNDOSE

CONSENTIDA y requiriendo su ejecución med¡ante Resolución No 12 de fecha 17 de

mazo de 2022, emilida por el Juzgado de Trabajo Trans¡tor¡o - Sede M. ComPagñon

Tarapoto;

ARTíC ULO SEGUNDO. - AUTORIZAR a la

ajo Mayo emitir la

establecido en la

sentencia contenida en la Resolución N" 05.

ARTíCU LO TERCERO. - NOTIFICAR a través
Martín la presente
n Martín, y Oficina

ART¡CULO CUARTO. PUBLICAR la

presenteresolUC¡ónenelPortallnstitucionaldelaDirecc¡ónRegionaldeEducaci ón San

Martín)

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

SAN MARTIN

Edu

Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 301 - Educación B

Resolución J'efatural con el cálculo correspondiente conforme a lo

de Secretaría General de la Dirección Reg¡onal de Educación de San

resolución a la adm¡nistrada, a la Procuraduría Pública Regional de Sa

de Operaciones de la Unidad Eiecutora 301 - Educación Bajo Mayo'
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